
(*) Para las carreras que sean afines a la formación, deberá seleccionar en el sistema la opción “OTRAS CARRERAS AFINES POR LA FORMACIÓN”. 

  

 

 

CONTRATACIÓN POR LOCACIÓN DE SERVICIOS DE CUARENTA Y UN (41) 

SERVICIOS DE FISCALIZACIÓN DE TECNOLOGÍA APLICADA PARA PROCESO 

ELECTORAL 
 

Con la finalidad de contratar profesionales calificados(as) para prestar servicios bajo locación de 

servicios, se invita a registrarse a todos(as) los (las) interesados(as) que cumplan con los 

términos de referencia del siguiente perfil profesional: 

Educación: 

• Título universitario o bachiller universitario o egresado universitario de las carreras de 

Ingeniería Informática, Sistemas o Computación o afines, acreditado con copia de Título 

universitario o diploma de Bachiller universitario o constancia de egresado o Título 

Técnico en Informática o Computación o afines. (*) 

Experiencia: 

• Experiencia general de uno (01) año en el sector público y/o privado, en el desempeño 

de actividades relacionadas a su formación académica.  

Honorarios por cada entregable 

• S/ 5,800.00 (Cinco mil ochocientos 00/100 soles).  

Otras condiciones: 

• Estar inscrito en el Registro Nacional de Proveedores. 

• Los postulantes deben elegir o será asignado a un CCD de una región/departamento 

distinto al de su residencia según su DNI. 

• Los postulantes deben contar con disponibilidad para desplazarse al interior del país, de 

acuerdo a la sede del JEE que se le asigne. 

• Se tomará examen virtual para ponderar, seleccionar y asignar el lugar a los postulantes. 

• Los honorarios son a todo costo. 

• El locador deberá contar con una laptop para poder desarrollar su trabajo en el JEE que 

se le asigne. 

El plazo de registro en la página web y envío de su C.V. será el viernes 26 de junio de 2026, a través 

del siguiente enlace: 

 

 

 

 Importante:  

Antes de realizar el registro verificar que cumpla con todos los requisitos exigidos para el servicio 

requerido y es obligatorio leer las condiciones para la prestación de los servicios requeridos en 

el Jurado Nacional de Elecciones. 

Los interesados que cumplan los requisitos deberán remitir su curriculum documentado, 

adjuntando la  Declaración Jurada, e indicando en el asunto el servicio al que se presentan, 

1er Nombre, 1er Apellido, N° DNI; (Ejemplo: FISTAPE-VICTOR-GOMEZ-25254545), a la 

siguiente dirección de correo: fistape-erm2026@jne.gob.pe.Tener en cuenta que el tamaño 

máximo de archivos adjuntos será de 10 MB por correo recibido, aquellos correos que excedan 

esta condición, serán rechazados por los servidores). 

 

Lima, junio de 2026  

JURADO NACIONAL DE ELECCIONES 
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(*) Para las carreras que sean afines a la formación, deberá seleccionar en el sistema la opción “OTRAS CARRERAS AFINES POR LA FORMACIÓN”. 

  

Anexo: Distribución de 41 servicios de Fiscalización de Tecnología aplicada para Proceso Electoral 

 

Nro JEE CC 

1 ABANCAY GRAU 

2 ANDAHUAYLAS ANDAHUAYLAS 

3 AREQUIPA 2 JOSE LUIS BUSTAMANTE Y RIVERO 

4 CALLAO VENTANILLA 

5 CANCHIS QUISPICANCHI 

6 CHACHAPOYAS BONGARA 

7 CORONEL PORTILLO CORONEL PORTILLO 

8 CUSCO LA CONVENCION 

9 HUAMALIES HUAMALIES 

10 HUAMANGA HUAMANGA 

11 HUANCAVELICA ANGARAES 

12 HUANCAVELICA HUAYTARA 

13 HUANCAVELICA TAYACAJA 

14 HUARI HUARI 

15 HUARI POMABAMBA 

16 HUAURA HUARAL 

17 LEONCIO PRADO PUERTO INCA 

18 LIMA CENTRO 1 BREÑA 

19 LIMA ESTE 1 LIMA ESTE 1 

20 LIMA ESTE 1 LURIGANCHO 

21 LIMA ESTE 1 SANTA ANITA 

22 LIMA ESTE 2 LIMA ESTE 2 

23 LIMA ESTE 2 SAN JUAN DE LURIGANCHO 

24 LIMA NORTE 2 INDEPENDENCIA 

25 LIMA NORTE 3 LIMA NORTE 1 

26 LIMA OESTE 1 SAN MIGUEL 

27 LIMA OESTE 2 LA VICTORIA 

28 LIMA OESTE 3 LA MOLINA 

29 LIMA SUR 1 LIMA SUR 1 

30 LIMA SUR 1 SAN JUAN DE MIRAFLORES 

31 LIMA SUR 2 LIMA SUR 2 

32 LIMA SUR 2 VILLA EL SALVADOR 

33 LUCANAS PARINACOCHAS 

34 PASCO OXAPAMPA 

35 PASCO PASCO 

36 PUNO PUNO 

37 SAN ROMAN AZANGARO 

38 SAN ROMAN HUANCANE 

39 SAN ROMAN SAN ANTONIO DE PUTINA 

40 SANTA HUARMEY 

41 TAMBOPATA TAMBOPATA 
 


